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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 10 DE 

FEBRERO DE 2021 

En la Ciudad de Salamanca, a las  diez horas y   diecinueve minutos del día   diez 

de febrero de dos mil veintiuno , se reunió Telemáticamente la Junta de Gobierno en 

Sesión ordinaria, bajo la Presidencia  del Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Iglesias García, 

con asistencia  del Vicepresidente 1º D. Carlos García Sierra. Del Vicepresidente  2º  D. 

José Mª Sánchez Martín  y de los Diputados D. Antonio Luis Sánchez Martín, D. 

Marcelino Cordero Méndez, D. David Mingo Pérez D. Manuel Rufino García Núñez y 

D. Román Javier Hernández Calvo que son  ocho de los nueve Diputados  que de hecho 

y de derecho componen la misma, asistidos por el Secretario General  D. Alejandro 

Martín Guzmán y  el Interventor D. Manuel Jesús Fernández Valle. 

No asiste la  Diputada Dª Eva María Picado Valverde. 

 

18.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ORDINARIA DEL DIA TRES DE FEBRERO DE 2021. 

Se da lectura por el Sr. Secretario del Acta de la Sesión ordinaria celebrada el 

día    tres de febrero de dos mil veintiuno.. 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad de los Diputados presentes , acuerda 

prestarle su aprobación. 

 

19.- JUBILACIÓN DE UN FUNCIONARIO DE CARRERA CON LA 
CATEGORÍA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ADSCRITO 
AL ÁREA DE FOMENTO. 

Conoció la Junta de Gobierno del siguiente informe del Coordinador de Recursos 

Humanos del Área de Organización y Recursos Humanos: 

 

“Visto que D. Ángel Luis Valverde García, Empleado Público de la Diputación 

de Salamanca con la categoría Ingeniero Técnico Industrial, solicita el acceso a la 

jubilación, por el Área de Organización y RR.HH., se emite el siguiente informe: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- D. Ángel Luis Valverde García, es Funcionario de Carrera de esta 

Corporación con la categoría de Ingeniero Técnico Industrial, ocupa el puesto nº 40029 

denominado Jefe de Unidad, código de la plaza 301071, adscrito al Área de Fomento. 

Según consta en su expediente nació el día 10 de marzo de 1956, por lo que el próximo 

10 de marzo cumplirá los 65 años de edad.  

Segundo.- Mediante escrito de fecha 27 de enero de 2021, nº de registro 2774, D. 

Ángel Luis Valverde García  solicita la jubilación a fecha 10 de marzo de 2021.  

De conformidad con los antecedentes obrantes en la Tesorería General de la 

Seguridad Social, el interesado acredita que reúne los requisitos de cotización exigidos 

para causar derecho a la pensión de jubilación a la edad de 65 años, y que para el presente 

ejercicio se concretan en 37 años y 3 meses o más. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El RD 480/93, de 2 de abril, por el que se integró en el Régimen General 

de la Seguridad Social el Régimen Especial de la Seguridad Social de los funcionarios de 

la Administración Local, y, en consecuencia, declaró extinguida la MUNPAL, dispone 

expresamente en sus artículos 1 y 7: 

“Todo el personal que el 31 de marzo de 1993 estuviera en el campo de aplicación 

del Régimen Especial de la Seguridad Social de los funcionarios de la Administración 

Local, quedará integrado con efectos del 1 de abril de 1993 en el Régimen General de la 

Seguridad Social. A partir de esta fecha, al personal indicado le será de aplicación la 

normativa del Régimen General con las peculiaridades establecidas en este Real 

Decreto. 

Las pensiones de jubilación que se causen a partir del 1 de abril de 1993 se 

reconocerán de acuerdo con lo previsto en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Por tanto, a partir de esta fecha todo el personal al servicio de la Administración 

Local quedó integrado en el Régimen General de la Seguridad Social”. 

Segundo.- El RDL 781/86, de 18 de abril, dispone en su artículo 138.1.e) y 139: 

“La condición de funcionario de carrera se pierde por jubilación forzosa o 

voluntaria. 

La jubilación de los funcionarios tendrá lugar forzosamente por el cumplimiento 

de la edad, de oficio o a petición del interesado, por incapacidad permanente para el 
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ejercicio de sus funciones, o a instancia del interesado por haber cumplido sesenta años 

de edad y haber completado treinta años de servicios efectivos. 

La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los 65 años 

de edad”. 

Tercero.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece, 

en el artículo 67, que la jubilación de los funcionarios podrá ser voluntaria, a solicitud del 

funcionario, o forzosa al cumplir la edad legalmente establecida. Esta última se declarará 

de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años de edad. 

Así mismo, en el artº 67, 3. se establece la posibilidad de prolongación de la 

permanencia en el servicio activo de los funcionarios que voluntariamente lo deseen hasta 

que cumplan, como máximo, los 70 años de edad. La Administración Pública competente 

deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación. 

Cuarto.- El art. 46.1 y 2 del Acuerdo Marco para el personal funcionario de esta 

Corporación (B.O.P. 25  de mayo de 2005), disponen expresamente:  

“La jubilación será obligatoria al cumplir el trabajador los 65 años de edad. 

No obstante..., el trabajador podrá prolongar voluntariamente su permanencia 

en el servicio activo hasta que cumpla, como máximo, los 70 años de edad. Las normas 

de procedimiento a que ha de ajustarse el ejercicio de esta opción, serán las aplicables 

a los funcionarios de esta Corporación Provincial (Resolución del Pleno Provincial de 

23 de enero de 1997, publicadas en el BOP de 28/5/97),  de conformidad con la cual, la 

solicitud de prolongación deberá presentarse con una antelación mínima de dos meses a 

la fecha de cumplimiento de la edad de jubilación forzosa; y la comunicación del fin de 

la prolongación deberá presentarse con una antelación mínima de tres meses a la fecha 

prevista para tal fin”. 

Quinto.- El art. 205, apartado 1 del Texto Refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 

establece que tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, 

las personas incluidas en este Régimen General que reúnan las siguientes condiciones: 

a. Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 9 meses 

de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente a 

las pagas extraordinarias. 

Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses 

completos, sin que se equiparen a un año o un mes las fracciones de los mismos. 

b. Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 

2 deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.html
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momento de causar el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se 

tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. 

La Disposición transitoria séptima del propio Texto Refundido, establece la 

aplicación paulatina de la edad de jubilación y de los años de cotización hasta alcanzar la 

edad de 67 años, y que para el presente ejercicio se concreta en 65 años como edad exigida 

para tener derecho a la pensión de jubilación, y como periodo de cotización 37 años y 3 

meses o más. En el supuesto de no alcanzar dicho periodo de cotización, la edad exigida 

para tener derecho al pase a la situación de pensionista será de 66 años para el presente 

ejercicio.  

Sexto.- El Pleno Provincial, en sesión de 23 de enero de 1997, estableció las 

normas procedimentales para el ejercicio por los funcionarios a su servicio del derecho a 

prolongar su permanencia en el servicio activo, publicadas en el B.O.P. de 28 de mayo 

del mismo año, siendo modificadas por Acuerdo Plenario en sesión ordinaria celebrada 

el 29 de noviembre de 2011 y conforme a la cual, el procedimiento se iniciará a solicitud 

del interesado mediante escrito presentado al órgano competente con una antelación 

mínima de dos meses a la fecha en que se cumpla la edad de jubilación forzosa. 

Séptimo.- Mediante Decreto de la Presidencia nº 2703/19, de 2 de julio, se delegó 

en la Junta de Gobierno la jubilación del personal al servicio de esta Corporación. 

 

En virtud de lo anterior, procedería declarar la jubilación de D. Ángel Luis 

Valverde García al cumplir los 65 años de edad el día 10 de marzo de 2021 y haber 

cotizado más de 37 años y 3 meses, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con efectos, por tanto, desde el día 11 de marzo de 

2021, agradeciéndole los servicios prestados a esta Corporación.  

 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad, eleva a acuerdo la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

20.- INFORME PROPUESTA DECLARANDO EN SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EXCEDENCIA VOLUNTARIA DE UN 
FUNCIONARIO DE CARRERA QUE SE ENCUENTRA EN SITUACIÓN 
DE SERVICIO ACTIVO EN OTRO CUERPO O ESCALA EN ESTA 
MISMA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Conoció la Junta de Gobierno del siguiente informe del Coordinador de Recursos 

Humanos del Área de Organización y Recursos Humanos: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.html
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“Visto que D. Manuel Jesús Alonso de Castro, funcionario de carrera de la Escala 

de Administración General Subescala Administrativa Categoría Administrativo, solicita 

excedencia voluntaria, por el Área de Organización y RR.HH. se emite el siguiente 

INFORME: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- D. Manuel Jesús Alonso de Castro es funcionario de carrera de la Escala 

Administración General, Subescala Administrativa, de la Excma. Diputación Provincial 

de Salamanca. 

Segundo.- Mediante Decreto de Presidencia con transcrito n.º 2142/2020, de 25 

de junio, se resolvió proceder a la contratación laboral temporal del solicitante en la 

categoría de Técnico Medio con destino al Área de Organización y Recursos Humanos, 

en la modalidad de contrato por obra o servicio, suscribiéndose el contrato en fecha 1 de 

agosto de 2020. 

Tercero.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 31 de julio de 2020 se 

acordó declararle en situación administrativa de excedencia voluntaria regulada en el 

artículo 91.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de función Pública de Castilla y León, en 

atención a la relación laboral contemplada en el citado Decreto de la Presidencia con 

transcrito 2142/20, de 25 de junio, indicando que el interesado podrá permanecer en esta 

situación en tanto se mantenga la relación de servicios que dio origen a la misma. 

Cuarto.- Mediante Decreto de Presidencia con transcrito n.º 213/2021, de 29 de 

enero, se resolvió la convocatoria pública para la selección de un/a funcionario/a 

interino/a en la categoría de Técnico de Administración General aprobada por Decreto de 

Presidencia con transcrito nº 578/2020, de 20 de febrero, a favor D. Manuel Jesús Alonso 

de Castro. 

Quinto.- Con fecha 1 de febrero de 2021 dicho funcionario comunica la renuncia 

al contrato de Técnico Medio suscrito en fecha 1 de agosto de 2020, con efectos de la 

toma de posesión en el nuevo puesto y solicita la novación del reconocimiento de la 

situación de excedencia voluntaria en la modalidad prevista en el artículo 91.1 de la Ley 

7/2005, de 24 de mayo, reguladora de la Función Pública de Castilla y León, con efectos 

desde la fecha de toma de posesión en el puesto de Técnico de Administración General, 

interesando el reingreso coincidiendo con la finalización de la interinidad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 
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El régimen jurídico aplicable a los funcionarios públicos está condicionado por el 

reparto competencial que en esta materia ha trazado el art. 149.1.18.ª de la Constitución, 

en virtud del cual corresponde al Estado la competencia exclusiva para la fijación del 

régimen estatutario de los funcionarios de las Administraciones Públicas. No obstante, 

nos encontramos ante un marco legislativo bifronte, como así señala la STC 84/1982 

(F.Jco. 4º): “El régimen jurídico de las Corporaciones Locales, aun en aquellas 

Comunidades Autónomas que, como la Catalana, asumen el maximum de competencias 

al respecto, es siempre resultado de una actividad concurrente del estado (en el sentido 

más estrecho del término) y de las Comunidades Autónomas”. 

La normativa básica estatal en materia de función publica se regula actualmente 

en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En su artículo 3.1 dispone 

que “El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal 

que resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 

comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local”. Tal referencia a la 

“legislación estatal” ha de entenderse circunscrita a la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyas previsiones tienen el carácter de básicas,  

y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, que, de 

conformidad con las previsiones de la Disposición Transitoria 1ª de la Ley 7/1985, su 

contenido tiene en algunos casos carácter básico y en otros será una legislación 

meramente supletoria de la de las Comunidades Autónomas.  

El artículo 92.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, establece que “Los funcionarios al servicio de la Administración local 

se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en materia de 

función pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los 

términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución”.  

El Artículo 140 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, dispone: 

 “1. Las situaciones en que pueden hallarse los funcionarios de carrera de 

la Administración local serán las siguientes: 

 a) Servicio activo. 

 b) Servicio en Comunidades Autónomas. 

 c) Excedencia forzosa o voluntaria. 

 d) Servicios especiales. 

 e) Suspensión. 

2. Dichas situaciones se regularán por la normativa básica estatal, y por la 

legislación de función pública de la respectiva Comunidad Autónoma y, supletoriamente, 
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por la legislación de los funcionarios de la Administración del Estado, teniéndose en 

cuenta las peculiaridades del régimen local”. 

El artículo 32.3 de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, por la que se 

aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece que 

“Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y funcionamiento, 

prevista en el artículo 70.1.1º del presente Estatuto, y de acuerdo con la legislación del 

Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el establecimiento 

del régimen de los empleados públicos de la Comunidad y de su Administración Local, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución”. Dentro de este 

ámbito competencial, el artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León dispone que “Las situaciones administrativas de los 

funcionarios de la Administración Local se regirán por lo dispuesto en la presente Ley 

en lo no regulado por la legislación estatal, teniéndose en cuenta las peculiaridades del 

régimen local”. 

En consecuencia, las situaciones administrativas en que pueden hallarse los 

funcionarios de carrera de la Administración local se rigen por la normativa básica estatal 

(contenida en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) y por la legislación 

de función pública de la Comunidad Autónoma (Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 

Función Pública de Castilla y León) y, sólo supletoriamente, por la legislación de los 

funcionarios de la Administración del Estado, sin perjuicio de las peculiaridades del 

régimen local. 

Además, la propia Administración Local tiene potestad de reglamentar 

peculiaridades en las situaciones de sus funcionarios, siempre de acuerdo con la 

legislación básica del Estado y de la Comunidad Autónoma, ámbito en el que podríamos 

situar el Acuerdo Marco para el Personal Funcionario de la Diputación de Salamanca. 

Segundo. - Alcance de la normativa básica estatal. 

El Estatuto Básico del Empleado Público ha reducido al mínimo, reservándose 

únicamente la regulación de las situaciones administrativas que considera claves para 

definir el marco común (Fuentetaja, 2013: 501), hasta el punto de que las situaciones 

administrativas en las que se puede encontrar una persona funcionaria no tienen por qué 

ser las mismas en todas las administraciones públicas españolas, siempre que se respeten 

las comunes (servicio activo, servicios especiales, servicio en otras administraciones 

públicas, excedencia y suspensión de funciones), según se desprende del Art. 85.2 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El artículo 85 del Estatuto Básico del Empleado Público contempla como 

situaciones administrativas básicas de los funcionarios de carrera: servicio activo, 

servicios especiales, servicio en otras Administraciones Públicas, excedencia y 
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suspensión de funciones. Tal regulación no agota la regulación en la materia ni constituye 

una enumeración cerrada, sino que el punto segundo del mismo precepto habilita a las 

leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto para regular otras 

situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las 

condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 

otras, alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de 

personal, resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la 

conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros 

sistemas de acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de 

las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en 

organismos o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de 

carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá 

conllevar garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación 

con el reingreso al servicio activo. 

Por otro lado, la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto, en su apartado 2 

indica que “Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias 

de desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas 

vigentes sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se 

opongan a lo establecido en este Estatuto”. 

Dichas disposiciones conllevan la necesaria aplicación de la legislación sobre 

Función Pública de la Comunidad Autónoma, en tanto en cuanto no se oponga a la 

regulación básica prevista en el Estatuto Básico. 

Tercero. - Situación administrativa. 

En el caso que nos ocupa, respecto al funcionario solicitante en fecha 31 de julio 

de 2020 esta Junta acordó declararle en situación administrativa de excedencia voluntaria 

regulada en el artículo 91.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de función Pública de 

Castilla y León, en atención a la relación laboral contemplada en el citado Decreto de la 

Presidencia con transcrito 2142/20, de 25 de junio. Al cesar en esta relación laboral y ser 

nombrado acto seguido como funcionario interino de esta Diputación para un puesto de 

Técnico de Administración General, varían las circunstancias que condujeron al 

reconocimiento de aquella situación y procede pronunciarse de nuevo sobre la situación 

administrativa que deriva de este último nombramiento. 

Tal circunstancia cabe encuadrarla en la situación de excedencia voluntaria 

regulada en el artículo 91.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
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Castilla y León, que dispone: “Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria 

a los funcionarios cuando se encuentren en situación de servicio activo en otro Cuerpo 

o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios en 

Organismos o Entidades del sector público y no les corresponda quedar en otra 

situación”.  

Si bien dicha situación no se regula en el Estatuto Básico del Empleado Público, 

es de aplicación a los funcionarios de la Administración Local de Castilla y León, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León, habida cuenta que no se opone a la norma básica estatal, que 

ésta habilita la regulación de otras situaciones por las leyes de Función Pública de 

desarrollo y que mantiene vigencia la legislación previa que no se oponga a su articulado 

en tanto en cuanto se dicten tales leyes de desarrollo. 

Por otro lado, el precepto mencionado no efectúa distinciones en cuanto al 

régimen y tipo de relación de servicio del funcionario en el nuevo puesto, de lo que deriva 

su aplicación en cualquiera de tales regímenes y tipos de relación de servicio, y, además, 

adquiere un carácter residual respecto de las distintas situaciones en que el funcionario 

sigue prestando servicios en el sector público, en tanto refiere “y no les corresponda 

quedar en otra situación”, en contraposición con la situación de Servicio en otras 

Administraciones Públicas, que regula el artículo 88 del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

 A la vez, tal situación administrativa viene contemplada en el artículo 26 del 

Acuerdo Marco para el Personal Funcionario de la Diputación de Salamanca, recogiendo 

similar regulación que la antedicha en su Anexo VII. 

Cuarto.- Efectos. 

En cuanto a los efectos de la declaración de excedencia voluntaria, indica el 

apartado 4º del artículo 91 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 

Castilla y León, que “Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les 

será computable el tiempo permanecido en tal situación a efectos de concursos, trienios 

y derechos pasivos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de 

trienios, el período de prestación de servicios en organismos o entidades del sector 

público, con la excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea 

mayoritaria la participación directa o indirecta de las Administraciones Públicas”. 

 Dicción que ha de entenderse referida a la situación de excedencia de la relación 

funcionarial de partida, sin perjuicio de la pertinencia del cómputo a todos los efectos del 

tiempo en que preste los servicios en el nuevo destino en tanto se halle en la situación de 

servicio activo en dicho destino en la Administración Pública. 
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En cuanto al plazo para solicitar el reingreso, se establece en el Anexo VII del 

Acuerdo Marco vigente en esta Diputación, que “una vez producido el cese en esta 

situación, se deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un 

mes”. 

Quinto.- Competencia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.h) y o) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases del Régimen Local, y el artículo 61.12.g) del R.O.F., corresponde al 

Presidente de la Corporación la declaración de las situaciones administrativas de todo el 

personal, competencia que ha sido delegada en la Junta de Gobierno mediante Decreto de 

la Presidencia con transcrito nº 2703/19, de 2 de julio. 

En virtud de lo anterior,  

Procede declarar en situación administrativa de excedencia voluntaria regulada 

en el artículo 91.1 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y 

León, con efectos desde la fecha en que se inicie la relación funcionarial derivada del 

nombramiento efectuado mediante en el Decreto de Presidencia con transcrito n.º 

213/2021, de 29 de enero, al funcionario de carrera D. Manuel Jesús Alonso de Castro, 

que se encontrará en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala en esta misma 

Administración Pública.  

 El interesado podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga la relación 

de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella deberá solicitar 

el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándosele, de no 

hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.” 

Y la Junta de Gobierno, por unanimidad, eleva a acuerdo la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

21.- INFORME A EFECTOS DEL ART. 52.4 DE LA LEY DE 
URBANISMO Y ART. 16.6 DE LA LEY DE CARRETERAS DE 
CASTILLA Y LEÓN SOBRE “MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 6 DEL 
P.G.O.U. DE ALDEATEJADA”. 

 

Conoce la Junta de Gobierno de los informes del Área de Fomento y de la Sección 

de Asistencia Técnica y Urbanismo sobre “Modificación Puntual nº 6 del P.G.O.U. de 

Aldeatejada”: 
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“En relación con el documento Modificación Puntual Nº6 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Aldeatejada (Salamanca), redactado por Dña. Pamela García 

Blanco y D. Víctor Campal García, Arquitectos, en noviembre de 2020, y promovido por 

el Ayuntamiento de Aldeatejada, y su afección a las carreteras de titularidad de esta 

Diputación Provincial, en virtud del Artículo 16.6 de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, 

de Carreteras, y el Artículo 52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo, ambas Leyes 

de la Comunidad de Castilla y León, SE INFORMA: 

 

Que el documento Modificación Puntual Nº6 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Aldeatejada (Salamanca), NO afecta a ninguna carretera de titularidad de esta 

Diputación Provincial.” 

Asimismo, se conoce del informe de la Sección de Asistencia Técnica y 

Urbanismo que a continuación se trascribe: 

“A solicitud del Ayuntamiento de   Aldeatejada se procede a emitir informe sobre 

proyecto referenciado, a efectos de dar cumplimiento del artículo 52.4 de la Ley de 

Urbanismo de Castilla y León y artículo 153 del Reglamento que la desarrolla. 

Se informa que en el Inventario de Bienes de esta Corporación no consta bien 

inmueble alguno que esté afectado por  la modificación en tramitación. 

Por todo ello, se propone informar favorablemente a efectos de patrimonio el 

Proyecto de referencia, lo que se somete a consideración de la Junta de Gobierno, órgano 

competente por delegación de la Presidencia, en virtud del Decreto de la misma 2703/19”. 

Y la Junta de Gobierno a la vista de los informes anteriormente recogidos acuerda, 

por unanimidad de los miembros presentes, informar favorablemente las propuestas 

transcritas, teniendo en cuenta las condiciones en ellos señaladas. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se formulan. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo 

las diez y  veintidós minutos extendiéndose la presente Acta que firma conmigo el mismo 

y de cuyo contenido, como Secretario doy fe. 

 

EL PRESIDENTE,      EL SECRETARIO., 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que este Acta correspondiente a la Sesión 

Ordinaria del día  diez de febrero de dos mil veintiuno, contiene  doce folios numerados 

del           al           foliados del  sesenta al setenta y uno. 

 

EL SECRETARIO GENERAL.,  

 

 


